
 

 

 

ANEXO TECNICO 1 
CONDICIONES OBLIGATORIAS DEL PROGRAMA DE SEGUROS 

 

POLIZA TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 

 

TOMADOR:                 MUNICIPIO DE TÁMESIS  
ASEGURADO:            MUNICIPIO DE TÁMESIS  
BENEFICIARIO:         MUNICIPIO DE TÁMESIS 
VIGENCIA:                   Ciento noventa y nueve (199) días, contado desde el 23 de junio 
de 2026, hasta el 08 de enero de 2027. 
 
 
 
CONDICIONES OBLIGATORIAS  
 

➢ OBJETO DEL SEGURO Amparar las pérdidas o daños materiales que sufran los 
bienes de propiedad del MUNICIPIO DE TÁMESIS, bajo su responsabilidad, tenencia 
y/o control, y en general los recibidos a cualquier título y/o por los que tenga algún 
interés asegurable.  
 

➢ BIENES ASEGURADOS Toda propiedad real o personal, bienes materiales de 
propiedad del MUNICIPIO DE TÁMESIS, Bajo su responsabilidad, tenencia, cuidado, 
custodia, control o por las cuales sea legal o contractualmente responsable, y en 
general los recibidos a cualquier título o por los que tenga algún interés asegurable, 
localizados dentro del territorio nacional y los utilizados en desarrollo del objeto social 
del MUNICIPIO DE TÁMESIS, consistentes principalmente pero no limitados en los 
siguientes:  
 

➢ Edificios: Estructuras, cimientos, construcciones fijas con todas sus adicciones y 
en general toda clase de construcciones propias y no propias, de edificios e inherentes 
a ellos, incluidos anexos, escaleras externas, instalaciones eléctricas, de 
comunicación, intercomunicación o sonido, y mejoras locativas, estructuras, 
instalaciones sanitarias, alcantarillado, para agua, aire acondicionado (subterráneas 
o no), sistema de drenaje y aguas negras, tuberías, conductos, desagües, ascensores, 
tanques para almacenamiento, ductos, mallas, chimeneas, patios, aceras,  



 

 

 
 
instalaciones permanentes, de protección contra incendio y demás instalaciones que 
se hallen o no por debajo del nivel del suelo y/o subterráneas, vidrios internos y 
externos que conforman y hacen parte de las construcciones y mejoras locativas, 
alarmas contra robo y demás instalaciones similares que formen parte integral del 
edificio o edificios asegurados, aunque no se hayan mencionado específicamente, 
entre otros, ubicados en el territorio nacional, de propiedad del MUNICIPIO DE 
TÁMESIS, Bajo su responsabilidad, tenencia y/o control.  
 

➢ El valor asegurado incluye el costo de los honorarios por dirección de obra y/o 
interventoría, pero excluye el costo de estudio de suelos, cimientos, excavaciones, 
preparación del terreno y honorarios por diseño de planos. Se consideran cimientos 
aquellas partes de la edificación a la que se tiene acceso.  
 

➢ Mejoras Locativas: Todas aquellas mejoras a los inmuebles realizadas por el 
MUNICIPIO DE TÁMESIS, aún en el caso de que la misma no sea propietaria, para 
adecuarlos a sus necesidades, tales como alfombras, tapetes, cortinas, divisiones 
modulares, tapizados, enchapes, mejoras eléctricas, cielos rasos, incluyendo las 
divisiones internas de que estén dotadas las edificaciones, etc. 
 

 ➢ Muebles y Enseres, Se entiende como tal, los muebles, escritorios, sillas, enseres, 
estantes y equipos de las diferentes dependencias del establecimiento asegurado, 
alarmas, sistemas de archivo en general, libros, bibliotecas, manuscritos, y en general 
los demás similares, aunque no se hayan determinado específicamente, de propiedad 
del asegurado o por los cuales sea responsable, entre otros.  
 

➢ Equipo y Máquinas en general. Se entiende toda maquinaria , equipos, accesorios, 
herramientas, propios y complementarios de la actividad desarrollada por el 
asegurado, instalaciones eléctricas, de agua, de aire, de combustibles y similares que 
correspondan a maquinaria; equipos para manejo y movilización de materiales, 
maquinaria y equipo de servicio tales como aires acondicionados, transformadores, 
estaciones y subestaciones eléctricas, plantas eléctricas, calderas, compresores de 
aire, motobombas; equipos móviles para extinción de incendios; ascensores, grúas, 
malacates, maquinaria y equipo del casino y en general todo elemento 
correspondiente a maquinaria, herramienta y equipo, aunque no se haya determinado 
específicamente, de propiedad del asegurado o por los cuales sea responsable.  
 



 

 

 
 

➢ Máquinas y equipos de oficina en general; Se entiende como tal, las máquinas 
manuales de escribir, sumar, calcular y protección de cheques; electrodomésticos, 
relojes de control de personal y de celaduría, alarmas, sistemas de seguridad de toda 
clase (todos éstos no electrónicos); batería de cocina, útiles de escritorio y papelería, 
artículos decorativos y de ornamentación, y los demás similares aunque no se hayan 
determinado específicamente, de propiedad del asegurado o por los cuales sea 
responsable.  
 

➢ Equipos Eléctricos y electrónicos, se entiende todos aquellos equipos y máquinas 
de oficina eléctricas o electrónicas, tales como, como de sumar, calcular, de escribir, 
equipos de cómputo (computadoras consideradas integralmente con todos sus 
accesorios de computación o procesamiento electrónico de datos, con todos sus 
accesorios y equipos periféricos, como son:  

➢ CPU, pantalla, filtros, monitor, mouse, reguladores de voltaje, scanner, potters, 
servidores, impresoras; protectores de cheques, fotocopiadoras, electrodomésticos 
electrónicos, equipos de comunicación e intercomunicación y de fax, relojes de 
control de personal y de celaduría, redes lógicas, equipos eléctricos y electrónicos de 
laboratorio, y equipos protectores para todos estos y en general todos aquellos 
aparatos que el asegurado designe como eléctricos y electrónicos, incluyendo equipos 
electrónicos y/o procesadores de datos de la maquinaria y los equipos, que los 
comanden y/o controle, equipo propio y complementario de la actividad desarrollada 
por el asegurado, aunque no se hayan mencionado específicamente de su propiedad 
o por los cuales sea responsable.  
 

➢ Dinero y títulos valores, dentro y fuera de caja fuerte.  
 

➢ Elementos de almacén e inventarios: Se entienden como tales, los elementos de 
consumo, devolutivos nuevos, recuperables, inservibles, papelería, útiles de oficina, 
equipos en general, repuestos y demás bienes contenidos en las diferentes 
dependencias del MUNICIPIO DE TÁMESIS, incluidas las materias primas, productos 
en proceso, material de consumo tales como suministros, lubricantes, aceites, gases, 
combustibles, productos terminados, elementos de almacén, tales como repuestos, 
herramientas, partes y piezas para maquinaria, dotación para empleados, muestras de 
los oferentes que envían a la entidad dentro de los procesos de contratación y 
suministro, entre otros de calzados, vestuario y similares, los cuales estén bajo  



 

 

 
 
responsabilidad de la entidad, y en general todo elemento que los asegurados 
determinen como existencias o elementos de almacén, aunque no se hayan 
determinado específicamente, de su propiedad o por los cuales sea responsable.  
 

➢ Los demás bienes no excluidos expresamente en las condiciones de la póliza.  
 
BIENES ASEGURADOS Y VALOR ASEGURADO.  
 
COBERTURAS BÁSICAS  
 

➢ Todo Riesgo Se otorga amparo bajo la modalidad de todo riesgo para las pérdidas 
y/o daños materiales que sufran los bienes amparados por cualquier riesgo o causas, 
incluidos, entre otros, rotura de maquinaria, equipo electrónico, sustracción con y sin 
violencia, hurto y hurto calificado, asonada, sabotaje y terrorismo y demás que no se 
encuentren expresamente excluidas de las condiciones del seguro. No se acepta 
propuesta de pólizas de seguros bajo la modalidad de riesgos nombrados, por lo tanto, 
las ofertas de este tipo de seguro serán objeto de rechazo.  
 

➢ La oferta debe contemplar todas las coberturas indicadas en este numeral, incluido 
el inherente, Extended Coverage y cualquier otro riesgo o causas no expresamente 
excluidas de las condiciones generales del seguro.  
 

➢ Nota: los oferentes deben tener en cuenta para la elaboración de la propuesta, que 
las condiciones, coberturas básicas para las cuales no se indique sublímite, operaran 
al 100% del valor asegurado.  
 

➢ Amparo para bienes fuera de edificios, siempre y cuando estén diseñados para tal 
fin. 
 

➢ El seguro se extiende a amparar bajo esta cobertura los bienes descritos en ella, 
mientras se encuentran fuera de los edificios o también en vehículos transportadores 
propios, arrendados o bajo su responsabilidad, siempre y cuando se hallen dentro de 
los predios ocupados por el asegurado y cubiertos bajo esta póliza.  
 
 



 

 

 
 

➢ Actos de autoridad, Excluye tales por confiscación, apropiación, o requisición entre 
otros.  
 

➢ La póliza cubre los daños o pérdidas materiales de los bienes asegurados, causados 
directamente por la acción de la autoridad legalmente constituida, ejercida con el fin 
de disminuir o aminorar las consecuencias de cualquiera de los riesgos amparados por 
esta póliza. (Excluye tomas a poblaciones)  
 

➢ Bienes de Propiedad de empleados. Sublímite de $ 10.000.000 evento / vigencia.  
 

➢ Gastos para la extinción del siniestro.  
 

➢ De conformidad con lo señalado en el artículo 1074 del Código de Comercio, la 
compañía otorga bajo este amparo, el cubrimiento de los gastos efectuados por el 
asegurado para la extinción del siniestro. Si existiesen otros seguros sobre la misma 
propiedad, la compañía aseguradora será responsable únicamente por la proporción 
que le corresponda, en la relación con tales otros seguros, sobre cualquier gasto 
efectuado en razón de esta condición  
 

➢ No se considera como gasto efectuado para la extinción de un incendio la 
colaboración personal prestada por el asegurado, ni la de sus empleados y obreros.  
 

➢ Conocimiento del riesgo.  
 

➢ Mediante la presente cláusula, los oferentes aceptan que el MUNICIPIO DE 
TÁMESIS, les ha brindado la oportunidad para realizar la inspección de los bienes y 
riesgos a que están sujetos los mismos y el patrimonio del Asegurado, razón por la cual 
se deja constancia del conocimiento y aceptación de los hechos, circunstancias y, en 
general, condiciones de los mismos. La compañía se reserva el derecho de llevar a 
cabo la inspección cuantas veces lo juzgue pertinente.  
 

➢ Daños a causa de instalación de equipos de climatización. Hasta el 20% del valor 
asegurado.  
 

➢ Definición de Bienes.  



 

 

 
 
 

➢ Derecho sobre salvamento. En el evento que se recobre alguna suma proveniente 
de la venta de salvamentos respecto de cualquier pérdida indemnizada por la 
compañía, el asegurado participará de tal recuperación en la suma proporción en que 
hubiese participado de la pérdida, teniendo en cuenta el deducible y el infraseguro, 
cuando hubiese lugar a ellos. Se entiende por salvamento neto el valor resultante de 
descontar del valor de venta del mismo, los gastos realizados por la compañía para su 
recuperación y comercialización, excluyendo los gastos administrativos de la misma.  
 

➢ Designación de bienes. La compañía debe aceptar el título, nombre, denominación 
o nomenclatura con que el asegurado identifica o describe los bienes asegurados en 
sus registros o libros de comercio o contabilidad. 
 

➢ Designación de ajustadores. La compañía acepta que, en caso de designación de 
ajustador, la misma deberá efectuarse de común acuerdo entre la aseguradora y el 
asegurado, de conformidad con la siguiente condición: La Aseguradora presentará 
para cada reclamo relación de cinco (5) ajustadores y el asegurado elegirá de la misma, 
el ajustador que considere conveniente.  
 

➢ Errores, omisiones e inexactitudes. El tomador está obligado a declarar 
sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo. La 
inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la 
hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más 
onerosas, produce la nulidad relativa del seguro. Sin embargo, si se incurriere en 
errores, omisiones e inexactitudes inculpables al tomador o al asegurado, el contrato 
no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Código 
de Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se 
deberá pagar la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.  
 

➢ Extensión de cobertura para los bienes que se encuentren en vehículos de 
propiedad del asegurado o terceros. Mientras permanecen en los predios del 
asegurado o terceros mientras permanecen en los predios del asegurado u otros 
predios para su descargue.  
 
 



 

 

 
 

➢ Labor y materiales. Con término de aviso de treinta (30) días. la compañía debe 
autorizar al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue 
necesarias para el funcionamiento de la industria o negocio. Cuando tales 
modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos y  
aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito 
a la compañía dentro de los treinta (30) días comunes contados a partir de la 
finalización de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los riesgos.  
 

➢ Modificaciones a favor del asegurado. Los cambios o modificaciones a las 
condiciones de la presente póliza serán acordados mutuamente entre la compañía y 
el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para 
formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, por un representante legal del 
asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta 
póliza. No obstante, si durante la vigencia de la póliza se presenta modificaciones en 
las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un beneficio a 
favor del asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente 
incorporadas.  
 

➢ Movilización de Bienes para su uso y/o actividad. Los oferentes deben contemplar 
que se debe extender a amparar los bienes asegurados, cuando sean movilizados para 
uso y/o actividad a otros predios del asegurado o de terceros y mientras permanezcan 
en los mismos, bajo los mismos amparos de la presente póliza. (Excluye Transito).  
 

➢ No aplicación de demérito por uso y/o mejora tecnológica. Para riesgos de rotura de 
maquinaria, para bienes con edad hasta cinco (5) años. La aseguradora acepta no 
aplicar demérito por uso y/o mejora tecnológica, o cualquier otro concepto, en la 
liquidación de las indemnizaciones de los siniestros que afecten las coberturas de 
rotura de maquinaria; para los bienes con edad hasta cinco (5) años. Aplicación de 
máximo el 60% en conjunto, por concepto de demérito por uso y/o mejora tecnológica.  
 

➢ Pago de la Indemnización. Los oferentes deben contemplar en caso de siniestro, 
que el asegurado se reserva el derecho de solicitar la compañía de seguros el pago de 
la indemnización, mediante la reparación, y/o reposición del bien o bienes afectados, 
o mediante giro a los contratistas y/o proveedores de servicios o suministro de éstos u 
otros similares con los cuales el MUNICIPIO DE TÁMESIS, decida reemplazarlos, y la  



 

 

 
 
compañía a petición escrita de la Entidad Asegurada, efectuará el pago de la 
indemnización, hasta el monto de su responsabilidad, bajo estas condiciones.  
 

➢ Propiedad Horizontal. La póliza se extiende a cubrir únicamente las propiedades del 
MUNICIPIO DE TÁMESIS, o las que se encuentren bajo su responsabilidad a cualquier 
título, amparado exclusivamente la parte del edificio de propiedad o bajo 
responsabilidad del MUNICIPIO DE TÁMESIS, En consecuencia, las pérdidas ocurridas 
en aquellas partes de la construcción que sean de servicio común y por consiguiente 
de propiedad colectiva, quedarán amparados únicamente en proporción al derecho 
que sobre a que tenga el MUNICIPIO DE TÁMESIS.  
 

➢ Primera Opción de Compra del Salvamento por el Asegurado. Si en caso de pérdida 
o daño, el asegurado quisiera conservar el bien asegurado, tendrá la primera opción de 
compra, caso en el cual, la aseguradora efectuará un peritazgo del mismo e informará 
el valor avaluó. La aseguradora se obliga a comunicar por escrito al asegurado en toda 
oportunidad a que haya lugar a la aplicación de esta cláusula, concediéndole a éste un 
plazo de treinta (30) días para que le informe si hará uso de tal opción o no. Si no se 
llega a un acuerdo entre el asegurado y la compañía por la compra del salvamento, la 
compañía quedará en libertad de disponer de él a su entera voluntad.  
 

➢ Cobertura para conjuntos. Sí como consecuencia de un evento amparado por la 
póliza, una máquina, pieza o equipo integrante de un conjunto, sufre daños que no 
permita su reparación o reemplazo, la Aseguradora se compromete a indemnizar y 
cubrir el siniestro respectivo, incluyendo el Hardware y el Software que sufran daño 
material y los demás equipos que son indispensables, complementarios, compatibles 
y dependientes entre sí, es decir que conforman un conjunto con los equipos 
siniestrados para garantizar el establecimiento de la operación de los equipos que 
forman parte de un conjunto, entre diferentes puntos y aun en los casos en que no 
necesariamente estén ubicados en el mismo punto geográfico de los equipos 
siniestrados.  
 

➢ Cobertura para software. El amparo de este seguro se extiende a cubrir la reposición 
de las licencias y/o costos en que incurra la entidad asegurada para reposición e 
instalación de programas, por pérdidas y/o daños de software ocurridos como 
consecuencia de los riesgos amparados bajo la presente póliza, siempre y cuando la  
 



 

 

 
 
entidad mantenga respaldo sistematizado de la información y licencias, en sitios que 
ofrezcan protección. Sublímite $ 10.000.000. 
 

➢ Cobertura para incendio y/o rayo en aparatos eléctricos hasta $ 50.000.000  
 

➢ Equipos de reemplazo temporal. El oferente debe contemplar en su propuesta, la 
extensión del amparo para los equipos que sean instalados temporalmente en 
reemplazo de los asegurados inicialmente bajo la póliza, mientras que dure el período 
de reacondicionamiento, revisión, mantenimiento y fines similares. Así mismo, se 
cubren automáticamente los nuevos equipos que sean instalados para reponer o 
reemplazar los asegurados bajo la póliza, desde el momento en que sean recibidos por 
el asegurado.  
 

➢ Hurto simple para equipos de oficina.  
 

➢ Hurto y hurto calificado para equipos eléctricos y electrónicos.  
 

➢ Extensión de la cobertura a hurto y hurto calificado para equipos móviles y 
portátiles. Bajo esta condición la cobertura de la presente póliza se extiende a amparar 
las pérdidas, como consecuencia de hurto y/o hurto calificado, que afecten los 
equipos móviles y/o portátiles, mientras se encuentren o sean transportados dentro 
del territorio nacional y en el exterior.  
 

➢ Extensión de la cobertura de daños materiales para equipos móviles y portátiles. 
Bajo esta condición la cobertura de la presente póliza se extiende a amparar los daños 
materiales que sufran los equipos móviles y/o portátiles cubiertos bajo la póliza, 
mientras se encuentren o sean transportados dentro del territorio nacional y en el 
exterior.  
 

➢ Índice Variable del 5% sin cobro de prima para edificio, equipo eléctrico y 
electrónico y maquinaria y equipo.  
 

➢ Terremoto, Temblor Tsunami, (100%). y/o Erupción Volcánica, (100%), Maremoto, 
(100%). 
 



 

 

 
 

➢ Restitución automática de la suma asegurada. Excepto para AMIT Y AMCCOPH. Bajo 
esta cláusula, el oferente debe contemplar que, no obstante que la suma asegurada 
se reduce desde el momento del siniestro en el importe de la indemnización pagada  
por la compañía, la misma se entenderá restablecida, desde el momento la 
Aseguradora efectúe el pago de la indemnización, en el importe correspondiente. 
Dicho restablecimiento dará derecho a la compañía al cobro de una prima 
proporcional por el resto de la vigencia de la póliza, calculada a prorrata. Esta 
condición no aplica para AMIT Y AMCCOPH.  
 

➢ Revocación de la póliza, con término de treinta (30) días y para AMIT Y AMCCOPH 10 
días. El oferente debe contemplar bajo esta cláusula, que la póliza podrá ser revocada 
unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita enviada al asegurado, a su 
última dirección registrada, con no menos de treinta (30) días y para AMIT Y AMCCOPH 
diez (10) días, de antelación, contados a partir de la fecha del envió. El asegurado en 
cualquier momento, según lo previsto en el Código de Comercio.  
 

➢ Subrogación. El oferente debe contemplar bajo esta condición, el otorgamiento de 
las siguientes condiciones: Al indemnizar un siniestro la compañía se subroga, por el 
ministerio de la ley y hasta concurrencia de su importe, en los derechos del Asegurado 
contra las personas responsables del siniestro, no obstante, la compañía renuncia 
expresamente a ejercer sus derechos de subrogación contra: a) Cualquier persona o 
Entidad que sea un Asegurado bajo la póliza. b) Cualquier Filial, subsidiaria u 
operadora del asegurado. c) Cualquier miembro de la Junta Directiva o cualquier 
empleado o dependiente del Asegurado, salvo el caso en que los daños hayan sido 
causados intencionalmente por ellos.  
 
 
AMPAROS ADICIONALES.  
 

➢ Ampliación aviso de siniestro. Con término de treinta (30) días. El oferente debe 
contemplar la extensión del término de aviso de la cobertura del siniestro, por parte 
del asegurado, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que lo haya 
conocido o debido conocer.  
 
 
 



 

 

 
 

➢ Anticipo de Indemnizaciones. Hasta el 50%. La compañía, a petición escrita del 
asegurado, anticipará pagos parciales del valor del reclamo, con base en el valor de la 
estimación preliminar de la pérdida, aceptada por el ajustador, para adelantar la 
reparación, reposición o reemplazo de los bienes asegurados. En caso de que el 
anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a exceder  
la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver 
inmediatamente el exceso pagado.  
 

➢ Cláusula de 72 horas para los eventos de la naturaleza. Los oferentes deben 
contemplar bajo esta condición, para el caso de pérdidas a consecuencia de 
terremoto, temblor, erupción volcánica y demás eventos de la naturaleza, que sí varios 
de estos fenómenos ocurren dentro de cualquier período de 72 horas consecutivas, se 
tendrán como un solo siniestro y las pérdidas o daños que se causen deberán estar 
comprendidos, en una sola reclamación, sin exceder del total de la suma aseguradora.  
 

➢ Cláusula de diferencias contractuales. Las diferencias que se susciten entre la 
compañía y el asegurado con relación a los siniestros que afecten la presente póliza y 
en las cuales no exista un acuerdo, serán sometidas a la decisión de peritos o expertos 
en la actividad que desarrolla el MUNICIPIO DE TÁMESIS, según se prevé en el Artículo 
68 y siguientes de la ley 80 de 1993 y el artículo 2026 del Código de Comercio. 
 
SUBLÍMITES COMPLEMENTARIOS.  
 

➢ Cobertura automática para nuevas propiedades y bienes. Sublímite $ 800.000.000 
y aviso de treinta (30) días. La propuesta debe contemplar cobertura automática, a 
partir del momento en que el asegurado asuma la responsabilidad por los bienes 
nuevos, sujeto a que éste queda obligado a dar aviso a la aseguradora dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la adquisición o recibo de los mismos. Cobertura para 
vehículos, embarcaciones, aeronaves, maquinaria y equipo en depósito, reposo, 
inmovilizados y/o para remate.  
 

➢ Gastos para la preservación de bienes. Sublímite $ 200.000.000. Se ampara bajo la 
presente cobertura, los gastos en que incurra al asegurado para realizar reemplazos 
temporales y/o provisionales o reacondicionamientos y/o reparación de los bienes 
asegurados afectados por siniestros, así como la ejecución de obras o construcciones  



 

 

 
 
provisionales o transitorias, siempre y cuando estos gastos sean requeridos para la 
preservación y/o conservación de los bienes asegurados con el fin de establecer y 
continuar con igual eficiencia, como sea posible, las operaciones del giro normal de 
las actividades del asegurado que sean afectados directamente por un evento 
amparado.  
 

➢ Gastos para Remoción de escombros y Gastos de demolición. Sublímite 
$400.000.000. Mediante este amparo la compañía indemnizará, los gastos 
demostrados por remoción de escombros, desmantelamiento, demolición o de 
apuntalamiento de los bienes asegurados, que hayan sido dañados o destruidos por la 
ocurrencia de cualquiera de los riesgos amparados, incluyendo los gastos de limpieza 
y recuperación de materiales, con ocasión de un siniestro.  
 

➢ Pago de Honorarios profesionales. Sublímite $ 200.000.000. Se otorga cobertura 
para amparar los honorarios de arquitectos, interventores, ingenieros, técnicos, 
consultores u otros profesionales, que sean razonablemente necesarios, así como los 
gastos de viaje y estadía que se requieran para planificación, reconstrucción o 
reparación de los bienes asegurados, a condición de que sea consecuencia de un 
siniestro cubierto por la póliza.  
 

➢ Gastos de auditores, revisores y contadores. Sublímite $ 200.000.000. Bajo este 
amparo la Compañía indemnizará, los gastos en que incurra el asegurado, por pago de 
auditores, revisores y contadores que se requieran para analizar y certificar los datos 
extraídos de los libros de contabilidad y demás documentos del negocio del 
asegurado, al igual que cualesquiera otras informaciones que sean solicitadas por la 
compañía al asegurado, para la demostración de la ocurrencia y cuantía del siniestro, 
según lo establecido en esta póliza.  
 

➢ Gastos de Viaje y Estadía. Sublímite $ 100.000.000. Los gastos de viaje y estadía de 
funcionarios y técnicos, no incluidos en la póliza, que necesaria y razonablemente 
intervienen en la planificación de la reconstrucción de los bienes asegurados, en caso 
de un evento amparado por la póliza.  
 

➢ Gastos para la demostración del siniestro. Sublímite $ 100.000.000., Bajo este 
amparo la aseguradora cubre los gastos en que incurra el asegurado, para la  



 

 

 
 
demostración de la ocurrencia y cuantía del siniestro y serán indemnizados bajo esta 
póliza.  
 

➢ Gastos para reproducción de documentos. Sublímite $ 100.000.000., Mediante esta 
cobertura se ampara los gastos demostrados en que incurra el asegurado, para la 
reproducción o reemplazo de la información contenida en documentos, manuscritos,  
planos, así como la reposición de archivos propios del negocio, que sean afectados 
por la ocurrencia de un evento amparado por la póliza; esta cobertura se extiende a los 
gastos a que haya lugar.  
 

➢ Gastos adicionales por concepto de horas extras, trabajo nocturno o en días festivos 
y flete expreso. Sublímite $ 100.000.000. Bajo esta cobertura se amparan los gastos 
adicionales y extraordinarios por concepto de horas extras, trabajo nocturno o en días 
festivos, flete expreso y aéreo, que se incurran con motivo de una pérdida o daño 
amparado.  
 

➢ Gastos adicionales por concepto de flete aéreo. Sublímite $ 100.000.000. Bajo esta 
cobertura se amparan los gastos adicionales por concepto de flete aéreo, que se 
incurra con motivo de una pérdida o daño amparado. 
 

➢ Gastos para la obtención de licencias y permisos para reconstruir el edificio 
asegurado. Sublímite $100.000.000. El costo razonable de los honorarios y materiales 
necesarios para obtener las licencias y permisos necesarios para obtener las licencias 
y permisos necesarios para reconstruir el edificio, con motivo de una pérdida o daño 
amparado.  
 

➢ Actos Mal intencionados de Terceros, Asonada, Motín, Conmoción Civil o Popular y 
Huelga (Incluido Terrorismo y sabotaje).  
 

➢ Cobertura de Rotura Accidental de Vidrios, sin aplicación de deducible. Sublímite 
de $100.000.000. En evento de Actos Mal Intencionados de Terceros Asonada, Motín, 
Conmoción Civil o Popular y Huelga (Incluidos Terrorismo y sabotaje)  
 

➢ Cobertura Obligatoria de gastos para reinstalación de software, como consecuencia 
de un evento amparado bajo la póliza. Sublímite de $80.000.000. Bajo este amparo se  



 

 

 
 
cubren los gastos en que debe incurrir el asegurado para la reinstalación y/o 
recuperación del software, incluidas pruebas y ajustes, los cuales se generen como 
consecuencia de daños o pérdidas producidos por un evento amparado bajo la 
presente póliza.  
 

➢ Renta para instalaciones y edificios propios y no propios. Sublímite $ 100.000.000  
 

➢ Hurto Calificado (Sustracción con violencia), según definición legal. Sublímite de $ 
100.000.000  
 

➢ Sustracción Todo Riesgo, de acuerdo al valor actualizado. Sublímite $ 60.000.000  
 

➢ Gastos extraordinarios. Sublímite $150.000.000. Bajo esta condición la cobertura 
de la póliza se extiende a amparar los gastos extras por arrendamientos de bienes, 
equipos, instalaciones y edificios en que incurra el asegurado, adicionales y en exceso 
a sus costos normales de operación, con el único fin de poder continuar con igual 
eficiencia, como sea posible, las operaciones del giro normal de sus actividades que 
se vean afectadas directamente por un evento amparado bajo este seguro.  
 

➢ Incremento del costo de operación. Sublímite de $ 300.000.000 Mensual y periodo 
máximo de indemnización de doce (12) meses.  
 

➢ Portadores externos y reproducción de la información. Sublímite de $ 50.000.000/ $ 
100.000.000 evento / vigencia. Bajo esta póliza se amparan los gastos, de los 
portadores externos de datos y los gastos de la reproducción o reemplazo de la 
información contenida en cintas magnéticas, sistemas electrónicos de procesamiento 
de datos, software, portadores externos de datos y demás sistemas de 
almacenamiento de información, registros, archivos de contabilidad y otros, 
incluyendo el arrendamiento de oficinas, equipos y el pago de digitadores, 
programadores de sistemas, ingenieros y dibujantes, entre otros, necesarios para 
recopilar o reconstruir la información destruida, averiada o inutilizada por el siniestro.  
 

➢ Traslado temporal de bienes y/o equipos. Sublímite de $ 250.000.000 y término de 
treinta (30) días. Las partes móviles de edificios y/o equipos y los demás bienes 
amparados que sean trasladados temporalmente a otro sitio dentro o fuera de los  



 

 

 
 
predios del asegurado para reparación, limpieza, renovación, acondicionamiento, 
revisión, mantenimiento o fines similares, deben ampararse por la póliza mientras que 
estén en montaje o desmontaje y durante el tiempo que permanezcan en otros sitios 
en el territorio de la República de Colombia, a partir de la fecha en que se inicie el 
traslado. (Excluye transito).  
 
CLÁUSULAS ADICIONALES COMPLEMENTARIAS.  
 
 

➢ Cláusula de aplicación de condiciones particulares. Queda expresamente 
acordado y convenido, que la compañía acepta las condiciones básicas técnicas 
establecidas en este anexo en los términos señalados en el mismo, por lo tanto, en 
caso de existir discrepancia ente los ofrecimientos contenidos en la propuesta técnica 
básica, frente a los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o 
cualquier otro documento; prevalecerá la información y condiciones básicas técnicas 
establecidas. De conformidad con lo anterior, la compañía acepta que los valores 
asegurados y/o asegurables operan bajo la modalidad de Valores Globales para todos 
los efectos previstos en la presente póliza, incluida la aplicación a la regla proporcional 
derivada de un seguro insuficiente o infraseguro, si es del caso; y por lo tanto la 
Aseguradora no exigirá valoración individual de los bienes que conforman cada uno de 
los grupos de interés asegurables. 
 
Nota: Gastos adicionales: la suma máxima que la aseguradora indemnizará por una, 
varias o todas las coberturas en caso de siniestro antes indicadas, que se afecten en 
un sólo evento, en ningún caso será superior al veinte (20%) por ciento de la suma 
asegurada de los bienes afectados por el siniestro, haciendo parte de la suma 
asegurada y no en adición a este. 
 
 
VALORES ASEGURADOS TOTALES MUNICIPIO DE TÁMESIS VALORES 
ASEGURADOS  
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

EDIFICIO  $                        15,798,036,817.5  

CONTENIDOS EN GENERAL (MUEBLES Y ENCERES)  $                            567,110,282.6  

EQUIPO ELECTRICOS Y ELECTRONICOS  $                            444,928,874.0  

EQUIPOS MOVILES Y PORTATILES   $                              32,560,499.0  

MAQUINARIA Y EQUIPO  $                                7,083,720.0  

ARTICULOS ESPECIALES (Instrumentos Musicales)  $                            143,068,391.0  

ROTURA DE VIDRIOS  $                            100,000,000.0  

 
 

• INDICE VARIABLE 5% 
 
 

 
 
 
POLIZA MANEJO GLOBAL PARA ENTIDADES OFICIALES 

 

TOMADOR:                 MUNICIPIO DE TÁMESIS  
ASEGURADO:            MUNICIPIO DE TÁMESIS  
BENEFICIARIO:         MUNICIPIO DE TÁMESIS 
VIGENCIA:                   Ciento noventa y nueve (199) días, contado desde el 23 de junio 
de 2026, hasta el 08 de enero de 2027. 
 
 
 
CONDICIONES BÁSICAS OBLIGATORIAS 
 
Ampara los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos o bienes del MUNICIPIO 
DE TÁMESIS, causados por acciones y omisiones de sus servidores, que incurran en 
delitos contra la administración pública o en alcances por incumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias, incluyendo el costo de la rendición de cuentas 
en caso de abandono del cargo o fallecimiento del empleado.  
 
 
Limite Asegurado $ 130.000.000, Evento / Vigencia  



 

 

 
 
 
COBERTURAS BÁSICAS  
 

➢ Alcances fiscales.  

➢ Cobertura Global de manejo.  

➢ Delitos contra la administración pública 

➢ Extensión de cobertura para empleados de firmas especializadas. Bajo esta 
condición la cobertura de la presente póliza se extiende a amparar a todas aquellas 
personas naturales que presten servicios en los establecimientos del asegurado bajo 
cualquier título o contrato, incluidos los empleados de firmas especializadas, los 
empleados de contratistas independientes, los cuales deben cumplir con las normas 
que los regulan y con las garantías exigidas por la ley 80 de 1993. Esta cobertura queda 
sujeta a que las operaciones que realicen tales personas estén bajo el control del 
MUNICIPIO DE TÁMESIS. Sublimite del 50% del valor asegurado.  
 
 

➢ Extensión de cobertura para empleados ocasionales, temporales y transitorios. Bajo 
esta condición la cobertura de la presente póliza se extiende a amparar a los 
trabajadores ocasionales, temporales o transitorios y a quienes, sin serlo, realicen 
prácticas o investigaciones en sus dependencias. Sublimite del 50% del valor 
asegurado.  
 

➢ Gastos de Reconstrucción de cuentas.  

➢ Gastos de Rendición de Cuentas.  

➢ Juicios con responsabilidad fiscal.  

➢ Pérdidas de Empleados no identificados. sublímite básico obligatorio equivalente al 
50% del valor asegurado. El oferente debe contemplar para este seguro, que en caso 
de ocurrencia de cualquier pérdida, en la que el MUNICIPIO DE TÁMESIS, no pudiera 
determinar específicamente al empleado o los empleados responsables, la compañía 
reconocerá la indemnización correspondiente, siempre y cuando las circunstancias 
que dieron lugar al evento, permitan considerar que en la ocurrencia del mismo 
intervinieron uno o varios empleados del MUNICIPIO DE TÁMESIS, a cualquier título 
(autor intelectual, material o cómplice). Queda entendido que la responsabilidad de la 
compañía, respecto de tales pérdidas, no excederá en ningún caso del monto 



 

 

asegurado estipulado en la póliza. Los faltantes de inventario están amparados en los 
mismos términos establecidos anteriormente.  
 
 
AMPAROS ADICIONALES.  
 

➢ Amparo automático de nuevos cargos con ajustes anual: El oferente debe 
contemplar bajo esta cláusula que otorga amparo automático bajo la póliza a todo 
nuevo cargo creado por el MUNICIPIO DE TÁMESIS, durante la vigencia de la misma, 
sin que exista obligación por parte de la entidad asegurada de reportarle dichos nuevos 
cargos.  
 

➢ Ampliación aviso de siniestro. Con Término de treinta (30) días. Se extiende el 
término de aviso de la ocurrencia del siniestro, por parte del asegurado, dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido o debido conocer.  
 

➢ Anticipo de Indemnizaciones. Límite del 50%. La compañía, a petición escrita del 
asegurado, anticipará pagos parciales del valor del reclamo, con base en el valor de la  
 
 
estimación preliminar de la pérdida, aceptada por el ajustador, para adelantar la 
reparación, reposición o reemplazo de los bienes asegurados. En caso de que el 
anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a exceder 
la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver 
inmediatamente el exceso pagado.  
 

➢ Bienes bajo cuidado, tenencia, control y custodia, se sublimita al 50% del valor 
asegurado. SUBLÍMITES COMPLEMENTARIOS.  
 

➢ Gastos adicionales por tiempo extra. (Sublímite de 20% del valor asegurado). Se 
deben amparar los gastos adicionales por concepto de horas extras, trabajo nocturno 
o en días festivos, flete expreso y aéreo, que se incurran con motivo de una pérdida o 
daño amparado y con límite del 20% de valor asegurado 
 

➢ Gastos de defensa, presentación de Condena en costas e intereses de mora y otros 
para la entidad.  



 

 

➢ Gastos por pagos de auditores revisores y contadores. (Sublímite del 20% del valor 
asegurado). La cobertura de esta póliza debe extenderse a amparar los gastos en que 
incurra el asegurado, por pago a auditores, revisores y contadores, que se requieran  
 
 
para analizar y certificar los datos extraídos de los libros de contabilidad y demás 
documentos del asegurado, al igual que cualquier otra información que sea solicitada 
por la compañía al asegurado para el ajuste y definición de los reclamos.  
 

➢ Modificación a cargos. La compañía ampara bajo esta cláusula en forma automática 
todo cambio de denominación o modificaciones que sufran los mismos, los cuales 
sean realizados al MUNICIPIO DE TÁMESIS, durante la vigencia de la póliza, sin que 
éste se obligue a reportarle tales cambios y/o modificaciones.  
 

➢ Modificaciones a favor del asegurado. Los cambios o modificaciones a las 
condiciones de la presente póliza serán acordados mutuamente entre la compañía y 
el asegurado. el certificado, documento o comunicaciones que se expidan para 
formalizarlos deben ser firmados, en señal de aceptación, por un representante legal 
del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta 
póliza. No obstante, si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en 
las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un beneficio a  
favor del asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente 
incorporadas.  
 

➢ No aplicación de deducible para cajas menores.  

➢ Pago de reclamos con base en la determinación de responsabilidad de empleados 
del asegurado en la investigación administrativa. Sin necesidad del fallo o de 
responsabilidad fiscal.  

➢ Protección de depósitos bancarios. Al 50% del valor asegurado. Cubre las pérdidas 
de dinero que el asegurado tenga depositado en sus cuentas corrientes o de ahorro en 
entidades bancarias o financieras (Incluidos sus respectivos intereses), que se deba a 
falsificación o adulteración de un cheque, letra de cambio, pagaré, carta de crédito o 
cualquier otra clase de título valor que el banco o entidad financiera presuma que ha 
sido firmado, endosado o avalado por el asegurado o por una persona que obre en su 
nombre o representación y que el banco o entidad financiera compruebe que no es 
responsable por dicho pago, incluyendo:  
 



 

 

• Cualquier cheque o giro hecho en nombre de la entidad pagadero a una persona 
ficticia y endosada o pagada a nombre de dicha persona.  
 
 
 
• Cualquier cheque o giro hecho o girado en transacción de la entidad o por su 
representante a favor de un tercero y entregado al representante de éste que resultaré 
endosado o cobrado por persona distinta de aquel a quien se giró  
• Cualquier cheque o giro con destino al pago de salarios que, habiendo sido girado u 
ordenado por la entidad, resultare endosado y cobrado por un tercero obrando 
supuestamente a nombre del girador, o de aquel a quien se debía hacer el pago para 
efectos de esta cobertura, las firmas estampadas por medios mecánicos se 
consideran como firmas autógrafas.  
 

➢ Reclamación Directa. Indemnización sin fallo de responsabilidad fiscal - se debe 
presentar acta de inició de la investigación e instaurar denuncia penal en contra del 
empleado.  
 

➢ Restablecimiento automático del límite asegurado por pago de siniestro, hasta 1 vez 
(1) del límite asegurado contratado. Mediante la presente cláusula la compañía acepta 
expresamente, que, en el caso de presentarse una pérdida amparada por la presente 
póliza, la cuantía de tal pérdida se considerará inmediatamente restablecida desde el  
momento de ocurrencia del siniestro. El restablecimiento ofrecido por esta condición 
dará derecho a la compañía al cobro de la prima correspondiente al monto 
restablecido, desde la fecha de la pérdida hasta el vencimiento de la póliza, expedición 
de cuyo certificado de seguro realizará una vez efectuado el pago de la indemnización.  
 

➢ Revocación de la póliza. Con término de noventa (90) días, El oferente debe 
contemplar bajo esta cláusula, que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por la 
compañía, mediante noticia escrita enviada al asegurado, a su última dirección 
registrada, con no menos de noventa (90) días, de antelación, contados a partir de la 
fecha del envío. el asegurado en cualquier momento, según lo previsto en el Código de 
Comercio.  
 

➢ Selección de profesionales para la defensa. El oferente debe contemplar que la 
selección de los profesionales encargados de la defensa corresponderá al MUNICIPIO 
DE TÁMESIS, o los funcionarios que ésta designe, quienes para su aprobación 
presentarán a la compañía la propuesta correspondiente. La compañía podrá, previo  



 

 

 
 
común acuerdo con el MUNICIPIO DE TÁMESIS, asumir la defensa de cualquier litigio 
o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de abogados elegidos por éste.  
 
 
 
CLÁUSULAS ADICIONALES COMPLEMENTARIAS.  
 

➢ Cláusula de aplicación de condiciones particulares. Queda expresamente 
acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas 
establecidas en este anexo, en los términos señalados en el mismo, por lo tanto, en 
caso de existir discrepancia ente los ofrecimientos contenidos en la propuesta técnica 
básica, frente a los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos 
cualquier otro documento; prevalecerá la información y condiciones básicas técnicas 
establecidas.  
 

➢ Cláusula de condiciones de compensación. La aseguradora no podrá a su arbitrio 
aplicar en la liquidación de valor de las indemnizaciones de los reclamos que afecten 
esta póliza, suma de dinero que la Entidad aseguradora adeude al (los) empleado(s) 
involucrado (s) en las acciones, omisiones y/o delitos contra la administración pública, 
que dan lugar al siniestro, a menos que exista fallo judicial debidamente ejecutoriado 
que así lo determine.  
 

➢ Conocimiento del riesgo. La compañía acepta mediante la presente cláusula que el 
MUNICIPIO DE TÁMESIS, les ha brindado la oportunidad para realizar la inspección de 
los bienes y riesgos a que están sujetos los mismos y el patrimonio del asegurado, 
razón por la cual se deja constancia del conocimiento y aceptación de los hechos, 
circunstancias y, en general, condiciones de los mismos. La compañía se reserva el 
derecho de llevar a cabo la inspección cuantas veces lo juzgue pertinente.  
 

➢ Definición de trabajador o empleado. El oferente debe aceptar bajo la presente 
cláusula, que el término " trabajador empleador" donde quiera que se utilice en la 
póliza significará:  
 
• La persona natural que, dentro del desempeño del cargo asegurado, presta su 
servicio al MUNICIPIO DE TÁMESIS, vinculada a éste mediante contrato de trabajo, 
orden de trabajo o mediante nombramiento por decreto o resolución.  



 

 

 
 
• Los asesores y consultores que desarrollan funciones en el MUNICIPIO DE TÁMESIS. 
Uno o más oficinistas o empleados del asegurado.  
• Estudiantes invitados mientras estén prosiguiendo estudios o deberes en los predios 
del asegurado.  
• Contratistas bajo la Prestación de Servicios Profesionales.  
 
 
• Empleados de seguridad y contratistas y sus empleados, mientras dichos 
contratistas estén desarrollando servicios temporales para el asegurado.  
• Personas suministradas por compañías especializadas para desarrollar trabajos 
propios del asegurado y bajo supervisión en cualquiera de las oficinas o predios del 
asegurado.  
• Directores cuando sean empleados asalariados, pensionados o cuando estén 
desarrollando labores propias de un empleado o cuando esté actuando como 
miembro de cualquier comité debidamente elegido o nombrado por resolución de la 
junta directiva del asegurado para desempeñar específicamente, distinguiéndolo de lo 
general, actos de dirección en nombre del asegurado.  
• Cualquier persona o compañía empleada por el asegurado para prestar servicios de 
procesamiento de datos, de cheques u otro récord de contabilidad del asegurado.  
• Abogados contratados por el asegurado para la prestación de servicios para el mismo 
y los empleados de dichos abogados, mientras estén prestando servicios para el 
asegurado.  
• Todas las anteriores se consideran empleados mientras estén prestando dichos 
servicios.  
 
 

➢ Designación de Ajustadores. La compañía acepta la designación de los ajustadores, 
de común acuerdo entre la aseguradora y el asegurado, de conformidad con las 
siguientes condiciones:  
• La aseguradora presentará con su oferta el listado de los ajustadores autorizados y el 
asegurado elegirá del mismo, para cada siniestro, el ajustador que considere 
conveniente.  
• En el caso de presentarse modificaciones de ajustadores, la aseguradora deberá 
notificar al asegurado las mismas, en caso contrario la compañía no podrá argumentar 
la no aceptación del ajustador por la modificación del listado.  
 



 

 

 
 

➢ Designación de Bienes. La compañía acepta el título, nombre, denominación o 
nomenclatura con que el asegurado identifica o describe los bienes asegurados en sus 
registros o libros de comercio o contabilidad.  
 

➢ Determinación de la pérdida indemnizable. Bajo esta cláusula, el oferente debe 
dejar expresamente convenido, que la determinación del valor de la pérdida 
indemnizable de bienes se efectuará con base en cotizaciones de bienes de la misma  
 
 
clase, capacidad, tipo y marca o de las características más similares que ofrezca el 
mercado. En caso de que en el mercado no existan bienes de las mismas o similares 
características, la determinación se efectuará con base en la (s) alternativa (s) de 
reemplazo que presentará el asegurado.  
 

➢ Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales. El tomador está obligado a 
declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo 
la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la 
hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más 
onerosas, produce la nulidad relativa del seguro. sin embargo, si se incurre en errores, 
omisiones e inexactitudes imputables al tomador o al asegurado, el contrato no será 
nulo ni habrá lugar a la aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Código de 
Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. en este caso se 
deberá pagar la prima adecuada al verdadero estado del riesgo. 
 
 

 
 
POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRATUAL – PREDIOS, LABORES Y 
OPERACIONES 

 

TOMADOR:                 MUNICIPIO DE TÁMESIS  
ASEGURADO:            MUNICIPIO DE TÁMESIS  
BENEFICIARIO:         TERCEROS AFECTADOS 
VIGENCIA:                   Ciento noventa y nueve (199) días, contado desde el 23 de junio 
de 2026, hasta el 08 de enero de 2027. 



 

 

 
 
 
CONDICIONES BÁSICAS OBLIGATORIAS.  
 
OBJETO DEL SEGURO.  
Cubre la Responsabilidad Civil Extracontractual del Asegurado por los daños 
materiales lesiones personales o perjuicios económicos que se ocasionen como  
 
 
consecuencia de siniestros causados directamente por la posesión, uso o 
mantenimiento de los predios en los cuales el asegurado desarrolla y realiza las 
actividades objeto de este seguro. Operaciones que lleva a cabo el Asegurado, en los 
predios asegurados y en el desarrollo de sus actividades desarrolladas por el 
asegurado con el giro normal del negocio. 
 

• Jurisdicción El contrato de seguro se regirá por las leyes de la República de 
Colombia.  

 
Valor Asegurado $ 1.500.000.000 Evento / vigencia  
 
 
COBERTURAS BÁSICAS  
 

➢ Básica (Predios, labores y operaciones. Incluyendo incendio y explosión). La 
compañía se obliga a indemnizar, sujeto a los términos y condiciones establecidas 
tanto en las condiciones generales como a las particulares de la póliza, los perjuicios 
patrimoniales que cause el asegurado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana, por hechos 
imputables al asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las  
personas (daños personales) y/o el deterioro o destrucción de bienes (daños 
materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante y daño moral, como 
consecuencia directa de tales daños personales y/o daños materiales.  
 

➢ Actos de empleados temporales, transitorios; 100 millones evento/ 200 millones 
agregado anual.  

➢ Amparo Automático para nuevos predios y operaciones, con aviso de noventa (90) 
días. El oferente debe contemplar la extensión de la cobertura automática del seguro,  



 

 

 
 
en los mismo términos y limitaciones establecidos en esta póliza, para amparar la 
responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y/o el uso, posesión y demás 
actividades desarrolladas en nuevos predios de adquiera el asegurado o sobre los 
cuales obtenga el dominio o el control.  
 

➢ Gastos Médicos, Sublímite de $ 100 millones evento / $ 200 millones vigencia. Sin 
aplicación de deducible. Los oferentes deben contemplar para la propuesta de este  
 
 
amparo, que indemnizarán hasta el límite establecido en la póliza y dentro de los 
términos y con sujeción a las condiciones de este seguro, los gastos razonables que se 
causen dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes a la fecha de evento, por 
concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios médicos, quirúrgicos, de 
ambulancia de hospital, de enfermeras y medicamentos, como consecuencia de las 
lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades del 
MUNICIPIO DE TÁMESIS.  
 

➢ R.C. Cruzada entre Contratistas. Sublimite del 50% y opera en exceso de las pólizas 
exigidas a los contratistas y subcontratistas. El oferente debe contemplar la extensión 
de la cobertura para aplicar a la responsabilidad civil entre contratistas, dentro del 
desarrollo de actividades laborales operaciones para el MUNICIPIO DE TÁMESIS, 
Siempre y cuando la responsabilidad sea o pueda ser imputable a la misma.  
 

➢ R.C por vigilancia de los predios del Asegurado por medio de personal del Asegurado 
incluyendo errores de puntería y perros guardianes. En exceso de las pólizas 
contratadas por la empresa de vigilancia.  
 

➢ R.C Posesión o utilización de cafeterías, casinos, restaurantes y bares. La cobertura 
de la presente póliza se extiende a cubrir todos los gastos y perjuicios que este 
legalmente obligado a pagar por cualquier ocurrencia de perjuicios que surja del uso  
 
 
de restaurantes, casinos, cafeterías y locales dentro de los predios de su propiedad o 
que sean ocupados por él o que tenga tomados en arrendamientos o alquiler, y/o como 
consecuencia de haber ingerido alimentos en dichos restaurantes o casinos, no  
 



 

 

 
 
obstante, el hecho que éstos estén administrados por personas naturales o jurídicas 
distintas de la entidad o sus empleados.  
 

➢ R.C Avisos y vallas publicitarias dentro y fuera de predios.  

➢ R.C por actividades deportivas, sociales y culturales dentro y fuera de predios.  

➢ R.C por la participación del Asegurado en ferias y exposiciones nacionales.  

➢ R.C por la posesión o uso de depósitos, tanques y tuberías. 

➢ R.C. por viajes y actividades de los funcionarios del Asegurado dentro del territorio 
nacional y fuera del país. Se excluye RC PROFESIONAL.  
 
 

➢ R.C Propietarios, arrendatarios y poseedores. Para cubrir cualquier gasto que 
legalmente deba pagar el MUNICIPIO DE TÁMESIS, por la responsabilidad que llegare 
a imputárseles en su calidad de propietario, arrendatario o poseedor.  

 

➢ R.C. Uso de máquinas y equipos de trabajo, de cargue y descargue y de transporte 
dentro de los predios.  

➢ R.C. Uso o manejo de ascensores, elevadores, montacargas, grúas, escaleras 
automáticas y similares. Transporte de Bienes.  

➢ Uso de armas de fuego por parte de vigilantes de firmas especializadas (errores de 
puntería). En exceso de las garantías constituidas por los contratistas.  

➢ R.C para bienes bajo cuidado, tenencia y control. Hasta el 50% del Valor asegurado.  
 
 
AMPAROS ADICIONALES.  
 

➢ Ampliación del aviso del siniestro, con término de treinta (30) días. Se extiende el 
término de aviso de la ocurrencia del siniestro, por parte del asegurado, dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la fecha en que haya conocido o debido conocer.  
 

➢ Asistencia Jurídica y gastos por. Defensa, presentación de fianzas, condena en 
costas e intereses de mora y otros. Sublímite del 5% del valor asegurado por 
evento/10% por vigencia. 
 
 



 

 

 
SUBLÍMITES COMPLEMENTARIOS.  
 
 
 
 

➢ R.C Contratistas y subcontratistas independientes $100.000.000 Evento y $ 
150.000.000 agregado anual. En exceso de las garantías exigidas por la Ley 80 de 1993.  
 

➢ R.C para parqueaderos, daños y hurto de vehículos en parqueaderos y predios del 
asegurado Sublímite de 50 millones persona/ $ 100 millones vigencia.  
 

➢ R.C Patronal en exceso de la seguridad social. Sublímite de $ 100 millones evento / 
$ 200 millones vigencia.  
 
 
 
 

➢ Vehículos propios y no propios. En exceso del seguro de automóviles y SOAT. 
Sublímite de $ 100 millones por evento / $ 200 millones vigencia.  
 
CLÁUSULAS ADICIONALES COMPLEMENTARIAS.  
 

➢ Cláusula de aplicación de condiciones particulares. Queda expresamente 
acordado y convenido, que la compañía acepta las condiciones básicas técnicas 
establecidas en este anexo, en los términos señalados en el mismo, por lo tanto, en 
caso de existir discrepancia entre los ofrecimientos contenidos en la propuesta 
técnica básica, frente a los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos 
o cualquier otro documento; prevalecerá la información y condiciones básicas 
técnicas establecidas.  
 

➢ Conocimiento del Riesgo. Mediante la presente cláusula, los oferentes aceptan que 
el MUNICIPIO DE TÁMESIS, les ha brindado la oportunidad para realizar la inspección 
de los bienes y riesgos a que están sujetos los mimos y el patrimonio del Asegurado, 
razón por la cual se deja constancia del conocimiento y aceptación de los hechos, 
circunstancias y, en general, condiciones de los mismos.  
 



 

 

 
 

➢ Designación de bienes. Los oferentes deben aceptar el título, nombre, 
denominación o nomenclatura con que el asegurado identifica o describe los bienes 
asegurados en sus registros o libros de comercio o contabilidad.  
 
 

➢ Errores y omisiones no internacionales. El tomador está obligado a declarar 
sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo. La 
inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la 
hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más 
onerosas, produce la nulidad relativa del seguro. Sin embargo, si se incurriere en 
errores, omisiones e inexactitudes imputables al tomador o al asegurado, el contrato 
no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Código 
de Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se 
deberá pagar la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.  
 

➢ Indemnización por clara evidencia sin que exista previo fallo judicial. Mediante este 
amparo, el oferente debe contemplar que en caso de siniestro la compañía  
 
 
indemnizará los daños causados por el asegurado a un tercero sin que exista previo 
fallo pudicia, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a 
considerar la responsabilidad o culpa del asegurado.  
 

➢ Modificaciones a favor del asegurado. Los oferentes deben aceptar que los cambios 
o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados 
mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o 
comunicaciones que se expidan para formalizarlos deben ser firmados, en señal de 
aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, 
prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza. No obstante, si durante la vigencia 
de la póliza se presentan modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente 
aprobadas que representen un beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones 
se consideran automáticamente incorporadas.  
 

➢ Polución y contaminación súbita, Accidental e imprevista. Hasta el 50% del valor 
asegurado.  



 

 

 
 

➢ R.C por transporte de combustibles cumpliendo con los requerimientos de la ley. 
Aplica con previo aviso a la compañía de seguros. Este amparo opera en exceso de las 
pólizas que por ley deba tener el cliente contratadas para el transporte de 
combustibles.  
 

➢ Revocación de la póliza, con término de treinta (30) días.  
 

➢ El oferente debe contemplar bajo esta cláusula, que la póliza podrá ser revocada 
unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita enviada al asegurado, a su 
última dirección registrada, con no menos de treinta (30) días, de antelación, contados 
a partir de la fecha del envío.  
 

➢ Selección de profesionales para la defensa. El oferente debe contemplar que la 
selección de los profesionales encargados de la defensa corresponderá al MUNICIPIO 
DE TÁMESIS, o los funcionarios que ésta designe, quienes para su aprobación 
presentarán a la compañía la propuesta correspondiente. La compañía podrá, previo 
común acuerdo con el MUNICIPIO DE TÁMESIS, Asumir la defensa de cualquier litigio 
o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de abogados elegidos por éste.  
 
 
 

➢ Variaciones del riesgo. Con término de reporte de treinta (30) días. La compañía 
debe autorizar al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que 
juzgue necesarias para el funcionamiento de la industria o negocio. Cuando tales 
modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos y 
aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito 
a la compañía dentro de los treinta (30) días comunes contados a partir del inicio de 
estas modificaciones, si estos constituyen agravación de los riesgos. 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
POLIZA COLECTIVA DE AUTOMOVILES 

 

TOMADOR:                 MUNICIPIO DE TÁMESIS  
ASEGURADO:            MUNICIPIO DE TÁMESIS  
BENEFICIARIO:         MUNICIPIO DE TÁMESIS 
 
VIGENCIA:                   Ciento noventa y nueve (199) días, contado desde el 23 de junio 
de 2026, hasta el 08 de enero de 2027. 
 
 
 
 
CONDICIONES BASICAS OBLIGATORIAS OBJETO DEL SEGURO  
 

➢ Amparar los daños y/o pérdidas que sufran los vehículos de propiedad o por los que 
sea legalmente responsable el MUNICIPIO DE TÁMESIS, o aquellos daños a bienes o 
lesiones o muerte a terceros que causen.  
 
VEHICULOS Y VALORES ASEGURADOS  
 
Nota. El listado de vehículos del municipio se encuentra referenciado en el Anexo No. 
2, RELACIÓN DE BIENES ASEGURADOS. 
 
VALOR ASEGURADO: SEGÚN FASECOLDA  
 
 
 
LIMITES DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA VEHICULOS:  
 
• Daños a Bienes de Terceros: $700.000.000 
• Muerte o Lesiones a una persona: $700.000.000 
• Muerte o Lesiones a dos o más personas: $1.400.000.000 
 
 LIMITES DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA MOTOCICLETAS:  
 
 



 

 

 
 
• Daños a Bienes de Terceros: $150.000.000  
• Muerte o Lesiones a una persona:  $150.000.000 
• Muerte o Lesiones a dos o más personas: $300.000.000 
 
 
COBERTURAS BASICAS  
 

➢ Actos de Autoridad. La póliza cubre los daños o pérdidas materiales de los vehículos 
asegurados, causados directamente por la acción de la autoridad legalmente 
constituida, ejercida con el fin de disminuir o aminorar las consecuencias de 
cualquiera de los riesgos amparados por esta póliza.  
 
 
 

➢ Amparo Patrimonial.  

➢ Asistencia en Viaje. Para todos los vehículos excepto para Motocicletas. El alcance 
de esta aplica según lo dispuesto en el clausulado general de la compañía de seguro.  

➢ Asistencia Jurídica en proceso penal. El alcance de estas aplica según lo dispuesto 
en el clausulado general de la compañía de seguro.  

➢ Gastos de Transporte por pérdidas totales, $30.000 por 30 días, esta condición no 
aplica para motos y vehículos pesados.  

➢ No aplicación de deducible.  

➢ Pérdida parcial o Total por Hurto o Hurto Calificado (Incluidos actos terroristas y 
riesgos asegurados por pólizas contratadas por el Gobierno Nacional o Entidades de 
cualquier orden)  

➢ Pérdida Parcial por Daños (Incluidos actos terroristas y riesgos asegurados por 
pólizas contratadas por el Gobierno Nacional o Entidades de cualquier orden) 
 
 
 

➢ Pérdida Total por Daños (Incluidos actos terroristas y riesgos asegurados por pólizas 
contratadas por el Gobierno Nacional o Entidades de cualquier orden)  

➢ Responsabilidad Civil Extracontractual, incluida el Lucro Cesante y daño moral, con 
el mismo límite asegurado.  

➢ Terremoto, Temblor y/ o erupción Volcánica.  



 

 

 
 

➢ Gastos de grúa, transporte y protección del vehículo. No aplica para Motocicletas. 

➢ Asonada, motín, conmoción civil o popular, huelga.  

➢ Actos mal intencionados de terceros, incluidos actos terroristas. 
 

➢ Asistencia en viaje 24 horas incluyendo perímetro urbano. Opera únicamente para 
automóviles, camperos, camionetas y pick up AMPAROS ADICIONALES  

➢ Amparo automático para vehículos bajo cuidado tenencia y control, alquilados o 
arrendados a terceros en la cobertura de responsabilidad Civil, Amparo Patrimonial y 
Asistencia Jurídica máxima opción.  

➢ Amparo automático para vehículos usados sin previa inspección. - 15 Días para 
inspección. por un valor asegurado máximo de $150.000.000  
 
 
 
 
 

➢ Amparo automático de vehículos omitidos en la relación inicial, con término de 
treinta (30) días, con el respectivo cobro de la prima real. Por un valor asegurado 
máximo de $150.000.000  
 

➢ Amparo automático accesorios y equipos especiales. hasta el 15% del valor 
asegurado y término de treinta (30) días para aviso, para todos los vehículos en general.  

➢ Amparo automático para vehículos nuevos, vehículos livianos hasta $ 150.000.000, 
motos hasta $30.000.000. y vehículos pesados hasta $ 300.000.000 (Aviso 90 días)  
 
SUBLÍMIETES COMPLEMENTARIOS.  
 

➢ Ampliación aviso de siniestro, con término de Treinta (30) días. se extiende el 
termino de aviso de la ocurrencia del siniestro, por parte del asegurado, dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido o debido conocer.  
 

➢ Ampliación del radio de operaciones para el amparo en los países del Pacto Andino. 
Excluyendo a Venezuela.  
 
 



 

 

 
 
 

➢ Anticipo de Indemnización 50% en caso de pérdidas totales, con denuncia, ante las 
autoridades por hurto y hurto calificado ó demostración por pérdida total daños. 
 

➢ Autorización de reparación de los vehículos, dentro de los dos (5) días hábiles 
siguientes a la formalización del reclamo y en talleres competentes propuestos por el 
asegurado. Mediante la presente cláusula, se deja expresamente señalado que el 
termino de respuesta de la Compañía, para confirmar la autorización de la reparación 
de los vehículos en los siniestros que afecten la cobertura de pérdida parcial, es de 
máximo dos (5) días hábiles, contados a partir del momento en que la Entidad 
asegurada presenta la reclamación y formaliza la misma, de acuerdo con las 
condiciones señaladas en la oferta de que para tal efecto se encuentran establecidas 
y en talleres propuestos por el asegurado.  
 

➢ Avisos y Letreros. El oferente mediante esta cláusula acepta indemnizar el costo de 
la elaboración de los avisos y letreros, con que cuenten los vehículos de propiedad o  
 
 
bajo responsabilidad del MUNICIPIO DE TÁMESIS, y que los daños sean como 
consecuencia de un evento amparado por la póliza. Siempre y cuando se discrimine el 
valor asegurado de los avisos y letreros. 
 
 
CLÁUSULAS ADICIONALES COMPLEMENTARIAS.  
 

➢ Cláusula de aplicación de condiciones particulares. Queda expresamente 
acordado y convenido, que la compañía acepta las condiciones básicas técnicas 
establecidas en este anexo, en los términos señalados en el mismo, por lo tanto, en 
caso de existir discrepancia entre los ofrecimientos contenidos en la propuesta 
técnica básica, frente a los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos 
o cualquier otro documento; prevalecerá la información y condiciones básicas 
técnicas establecidas.  
 
 
 
 



 

 

 
 

➢ Cobertura para vehículos blindados, incluido el amparo automático para los 
vehículos que adquiera o reciba el asegurado durante la vigencia de la póliza. Siempre 
y cuando se discrimine el valor asegurado del blindaje.  
 
 
 

➢ Conocimiento del Riesgo. Mediante la presente cláusula la aseguradora acepta que 
el MUNICIPIO DE TÁMESIS, les ha brindado la oportunidad para realizar la inspección 
de los bienes y riesgos a que están sujetos los mismos y el patrimonio del Asegurado, 
razón por la cual se deja constancia del conocimiento y aceptación de los hechos, 
circunstancias y, en general, condiciones de los mismos.  
 

➢ Designación de ajustadores. La Compañía acepta que, en caso de designación de 
ajustador, la misma deberá efectuarse de común acuerdo entre la aseguradora y el 
asegurado, de conformidad con la siguiente condición: * La aseguradora presentará 
para cada reclamo relación de cinco (5) ajustadores y el asegurado elegirá de la misma, 
el ajustador que considere conveniente.  
 
 
 
 
 
 

➢ Designación de bienes. la compañía acepta el título, nombre, denominación o 
nomenclatura con que el asegurado identifica o describe los bienes asegurados en sus 
registros o libros de comercio o contabilidad.  
 

➢ Determinación del costo del seguro con tasa única, aplicable también a las nuevas 
inclusiones. el oferente debe presentar su oferta bajo tasa única y acepta la aplicación 
de la misma para nuevas inclusiones de vehículos.  
 

➢ Errores involuntarios en las características de los vehículos asegurados. El oferente 
mediante esta cláusula acepta los errores involuntarios en las características de los  
 
 



 

 

 
 
vehículos de propiedad o bajo responsabilidad del MUNICIPIO DE TÁMESIS, sin 
aplicación de ninguna clase de restricción o limitación de cobertura y/o cualquier otro 
aspecto. 
 

➢ Esquema de atención de siniestros y red de talleres.  

➢ Extensión de la Responsabilidad Civil Extracontractual cuando el vehículo haya sido 
hurtado "Se deberá extender la cobertura de RCE para todo suceso ocasionado por el 
vehículo posterior al momento de su hurto"  
 

➢ Extensión del amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual cuando el vehículo 
no esté siendo conducido.  
 
 
 

➢ Inexistencia de partes en el mercado. Los oferentes aceptan que debe quedar 
expresamente acordado que en caso de que las partes, piezas o accesorios necesarios 
para una reparación o reemplazo, no se encontraren en el comercio local de repuestos, 
la compañía adelantará los trámites necesarios ante el almacén, la distribuidora y/o 
representante en Colombia para obtener la importación de los mismos.  
 

➢ Modificaciones a favor del asegurado. Los cambios o modificaciones a las 
condiciones de la presente póliza serán acordados mutuamente entre la compañía y 
el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para  
 
 
formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, por un representante legal del 
asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta 
póliza. no obstante, si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en 
las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un beneficio a 
favor del asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente 
incorporadas.  
 

➢ No inspección de vehículos nuevos de concesionario sólo factura de compra, 
improntas y matricula.  
 



 

 

 
 

➢ No restricción de amparo o aplicación de garantías, por tipo, modelo, clase, uso o 
antigüedad de los vehículos. El oferente mediante esta cláusula acepta el 
otorgamiento de cobertura para la totalidad de los vehículos de propiedad o bajo 
responsabilidad del MUNICIPIO DE TÁMESIS, incluidos los que reciba dentro de la 
vigencia de la póliza, sin aplicación de ninguna clase de restricción de cobertura y/o  
por tipo y/o antigüedad y/o cualquier otro aspecto. Excepto los vehículos eléctricos 
para los cuales se debe obtener previa aceptación por parte de la compañía 
aseguradora.  
 

➢ Pago de la indemnización directamente a contratistas y proveedores. Mediante la 
presente condición, queda expresamente convenido que en caso de siniestro, el 
asegurado se reserva el derecho de solicitar a la compañía de seguros el pago de la 
indemnización, mediante la reparación y/o reposición del bien o bienes afectados, 
mediante giro a los contratistas y/o proveedores de servicios o suministros de éstos u 
otros similares con los cuales el MUNICIPIO DE TÁMESIS, decida reemplazarlos, y la  
 
 
 
compañía a petición escrita del MUNICIPIO DE TÁMESIS, efectuará el pago de la 
indemnización, hasta por el límite de su responsabilidad, bajo estas condiciones.  
 

➢ Pago de la indemnización para pérdidas parciales, mediante reparación. El oferente 
debe contemplar que, salvo a solicitud expresa del MUNICIPIO DE TÁMESIS, acepta la 
atención e indemnización de los reclamos de perdidas parciales por daños y/o hurto y 
Hurto calificado, mediante reparación y/o reposición de las partes afectadas, para lo 
cual la compañía dará directamente a los talleres, contratistas y/o proveedores la 
autorización respectiva y efectuará a los mismos el pago de la indemnización.  
 

➢ Pagos de responsabilidad civil con base en manifiesta culpabilidad. En aquellos 
casos de responsabilidad civil en que resulte evidente la responsabilidad del 
conductor del vehículo asegurado, la aseguradora se compromete a efectuar el pago 
indemnizatorio a los terceros afectados, según lo indicado en las condiciones 
generales de la póliza, sin la exigencia del fallo o resolución de las autoridades 
competentes. 
 
 



 

 

 
 
 

➢ Primera opción de Compra del Salvamento por el Asegurado. El oferente se obliga a 
comunicar por escrito al asegurado en toda oportunidad a que haya lugar a la 
aplicación de esta cláusula, concediéndole a éste un plazo de treinta días para que le 
informe si hará uso de tal opción o no. Si no se llega a un acuerdo entre el asegurado y 
la compañía por la compra del salvamento, la compañía quedará en libertad de 
disponer de él a su entera voluntad. Sobre los salvamentos provenientes de 
indemnizaciones que afecten al amparo de pérdida total por daños y de la 
recuperación de cualquier vehículo asegurado que haya sido indemnizado por el  
amparo de hurto o hurto calificado, se concede al asegurado la primera opción de 
compra sobre dicho salvamento.  
 

➢ Restablecimiento automático del valor asegurado en Responsabilidad Civil.  
 

➢ Revocación de la póliza, con termino de 30 días y para AMIT, AMCCOPH, sabotaje y 
Terrorismo diez (10) días. la póliza podrá ser revocada unilateralmente por la 
compañía, mediante noticia escrita enviada al asegurado, a su última dirección 
registrada, con no menos de 90 días y para AMIT Y AMCCOPH diez (10) días, de  
 
 
 
antelación, contados a partir de la fecha del envío. El asegurado en cualquier 
momento, según lo previsto en el Código de Comercio.  
 

➢ Sustitución Provisional de Vehículos solo para vehículos livianos. Perdidas parciales 
y totales 30 días. Vehículo de reemplazo según clausulado. No se otorga vehículo de 
similares características. 
 

➢ Cobertura de gastos de traspaso por pérdida total daños y pérdida total hurto: límite 
asegurado 60 SMDLV por evento.  
 

➢ Cobertura de Perdida de Llaves: Límite asegurado máximo del 10% del valor del 
vehículo. 
 
 



 

 

 
 

 
 
SEGURO DE TODO RIESGO MAQUINARIA AMARILLA Y EQUIPO TOMADOR:  
 
 
TOMADOR:                 MUNICIPIO DE TÁMESIS  
ASEGURADO:            MUNICIPIO DE TÁMESIS  
BENEFICIARIO:         MUNICIPIO DE TÁMESIS 
 
VIGENCIA:                   Ciento noventa y nueve (199) días, contado desde el 23 de junio 
de 2026, hasta el 08 de enero de 2027. 
 
 
 
 
 
Nota. El listado de bienes de maquinaria y equipo del municipio se encuentra 
referenciado en el Anexo No. 2 RELACIÓN DE BIENES ASEGURADOS.  
 
OBJETO DEL SEGURO  
 
Cubre el Equipo Móvil y Maquinaria, incluyendo los equipos auxiliares ya sea que estén 
conectados o no al equipo o maquinaria asegurada, dentro del área geográfica  
 
 
señalada, ya sea que estén trabajando o, que hayan sido desmontados para fines de 
reparación, limpieza, revisión, reacondicionamiento o durante su desmontaje o 
montaje. De propiedad del MUNICIPIO DE TÁMESIS, bajo su responsabilidad, tenencia 
y/o control, y en general los recibidos a cualquier título y/o por los que tenga algún 
interés asegurable. 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
COBERTURAS BÁSICAS  
 
Este seguro cubre los daños materiales que sufran los bienes descritos en la presente 
póliza y/o sus anexos, causados directamente por:  
 

➢ Incendio, extinción de incendio, impacto directo de rayo, combustión espontanea, 
trabajo de remoción de escombros después de un incendio, caída de aviones.  
 

➢ Explosión no ocurrida por un acto mal intencionado de cualquier persona o grupo 
de personas.  
 

➢ Actos mal intencionados cometidos individualmente por empleados del asegurado, 
excepto cuando tales daños son ocasionados mediante el uso de elementos o 
artefactos explosivos.  
 

➢ Hurto simple y hurto calificado, impericia, negligencia y saqueo.  
 

➢ terremoto, temblor de tierra, maremoto y erupción volcánica.  
 

➢ Ciclón, huracán, tempestad, vientos, inundación, desbordamiento y alza del nivel 
de aguas, enfangamiento, hundimiento o deslizamiento del terreno, derrumbes y 
desprendimiento de tierras o de rocas.  
 
 

➢ Colisión con objetos en movimiento o estacionarios, volcamiento, 
descarrilamiento.  
 

➢ Otras causas que no estén excluidas expresamente en esta póliza, y que no pudieran 
ser cubiertas bajo los amparos adicionales de la sección III.  
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
AMPAROS ADICIONALES  
 
Mediante acuerdo expreso entre las partes y sujeto a que EL ASEGURADO, haya 
pagado la prima adicional acordada, EL ASEGURADO queda cubierto por los 
siguientes amparos que se contraten expresa y específicamente y que se encuentran 
consignados en la carátula de la póliza. Queda entendido que las demás condiciones 
de la póliza no modificadas por «los amparos adicionales» contratados, continúan en 
vigor.  
 
AMPARO ADICIONAL DE ASONADA, MOTIN, CONMOCION CIVIL O POPULAR, HUELGA 
Y ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS Y TERRORISMO.  
 
No obstante, lo estipulado en las condiciones generales de la presente póliza, este 
amparo cubre la destrucción o daños materiales de los bienes asegurados descritos 
en la póliza, causados por los siguientes eventos: Asonada, motín, conmoción civil o 
popular, huelga, conflictos colectivos de trabajo, suspensión de hecho de labores, 
actos mal intencionados de terceros y terrorismo.  
 
Las pérdidas y daños cubiertos por el presente amparo darán origen a una reclamación 
separada por cada uno de estos fenómenos, sin exceder en total del valor asegurado; 
pero si varios de ellos ocurren dentro de cualquier período de setenta y dos (72) horas 
consecutivas durante la vigencia del amparo, se tendrán como un solo siniestro y las 
pérdidas y daños que se causen deberán estar comprendidos en una sola 
reclamación, sin exceder el total de la suma asegurada. 
 
 
 AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
$100.000.000 Por Riesgo.  
 
COBERTURA:  
 
POR EL PRESENTE AMPARO INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL 
ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES 
PERSONALES Y/O MUERTE QUE SE OCASIONEN A TERCEROS DURANTE LA  
 



 

 

 
OPERACION DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONTRATISTAS ASEGURADA POR LA 
PRESENTE POLIZA, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE SINIESTROS OCURRIDOS 
DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS Y DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA POLIZA.  
 
 
AMPARO ADICIONAL DE GASTOS PARA FLETE AÉREO Y GASTOS EXTRAORDINARIOS 
POR HORAS EXTRAS, TRABAJO NOCTURNO, TRABAJO EN DÍAS FERIADOS Y FLETE 
EXPRESO Por el presente amparo y no obstante lo que en contrario se diga en las 
Condiciones Generales de la póliza, se amparan los gastos adicionales por concepto 
de flete aéreo, y los gastos extraordinarios por concepto de horas extras, trabajo 
nocturno, trabajo en días feriados y flete expreso (excluidos fletes aéreos), siempre y 
cuando dichos gastos extras, se hayan generado en conexión con cualquier pérdida o 
daño indemnizable respecto de los bienes asegurados bajo la presente póliza.  
 
 
Queda entendido, además que la cantidad indemnizable bajo este amparo no 
excederá el 20% de la suma asegurada de los bienes afectados por el siniestro durante 
el respectivo periodo de vigencia. 
 
 
CLÁUSULAS ADICIONALES COMPLEMENTARIAS:  
 
 

➢ Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro, con su 
correspondiente cobro de prima adicional a prorrata. Opera solo una (1) vez.  

➢ Traslado temporal de equipos. Valor máximo del traslado de Col $100.000.000, 
término máximo de permanencia de treinta (30) días y plazo de aviso de hasta treinta 
(30) días excluyendo transporte.  

➢ Gastos para la demostración del siniestro. Sublímite 30 % del valor asegurado de 
cada máquina.  
 
 

➢ Ampliación del término de revocación de la póliza a treinta (30) días calendario. 
excluye AMIT y HMACCoP las cuales debe aplicar a 10 días  

➢ Cláusula de ampliación del plazo de aviso de siniestro a diez (10) días.  
 



 

 

 

➢ Conocimiento del riesgo.  

➢ Designación de bienes. 
 
 

➢ TABLA DE DEMÉRITO: Para efectos de la aplicación del demérito por uso se tendrá 
en cuenta la fecha de fabricación de los equipos y no la fecha de actualización de 
estos. 
 

 
 
 
SEGURO VIDA GRUPO ALCALDE, CONCEJALES Y PERSONERO 
 
 
TOMADOR:                 MUNICIPIO DE TÁMESIS  
ASEGURADO:            MUNICIPIO DE TÁMESIS  
BENEFICIARIO:         MUNICIPIO DE TÁMESIS 
 
VIGENCIA:                  Ciento noventa y nueve (199) días, contado desde el 23 de junio de 
2026, hasta el 08 de enero de 2027. 
 
 
 
CONDICIONES BÁSICAS OBLIGATORIAS.  
 
OBJETO DEL SEGURO.  
 
Amparar contra el riesgo de muerte por cualquier causa, así como los amparos 
descritos a continuación de los funcionarios del Municipio de TÁMESIS  
 
 
 



 

 

 
 
 
RELACIÓN DE ASEGURADOS: CONCEJALES (11), ALCALDE, PERSONERO Y 
PERSONERO. 
 
El Salario del alcalde es de $6.824.000 el valor asegurado por persona es 20 veces el 
salario del alcalde, el cual quedaría así: 
 
 

• AMPARO BÁSICO DE MUERTE $136.480.000 
• INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE $136.480.000 
• INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL $136.480.000 
• BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN $136.480.000  
• ENFERMEDADES GRAVES AL 60%    $81.888.000  
• RENTA DIARIA HOSPITALIZACIÓN X ACCIDENTE $ 50.000  
• GASTOS MÉDICOS POR ACCIDENTE $ 5.000.000  
• AUXILIO FUNERARIO $ 5.000.000 

 
 
AMPAROS BASICOS:  
 
VIDA (MUERTE POR CUALQUIER CAUSA): Tiene por objeto amparar contra el riesgo 
de muerte a cada uno de los miembros del grupo asegurado, incluyendo homicidio y 
suicidio desde el inicio de vigencia de la póliza y cualquier patología diagnosticada 
(incluye VIH), médicamente y por primera vez durante la vigencia de la póliza.  
 
AMPAROS ADICIONALES: INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE:  mediante el 
presente amparo adicional y previo el pago de la prima correspondiente, asume el 
riesgo de incapacidad total y permanente, que al ser calificada de acuerdo con los 
criterios establecidos en el manual único de calificación de invalidez (decreto 1507 de 
2014, o aquel vigente al momento de la calificación de la invalidez) sea igual o superior 
al 50% de la pérdida de la capacidad laboral, siempre y cuando el evento generador y 
la fecha de estructuración de la misma se produzcan dentro de la vigencia de la póliza.  
 
INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL: Si a consecuencia directa 
de un accidente amparado y durante la vigencia de la póliza y dentro de los trescientos  
 



 

 

 
 
 
 
sesenta y cinco (365) días siguientes a la fecha del mismo, el asegurado fallece, se 
debe pagar la suma asegurada otorgada  
 
DESMEMBRACIÓN E INHABILITACIÓN PERSONAL:  Si a consecuencia directa de un 
accidente amparado, ocurrido durante la vigencia de la póliza y dentro de los 
trescientos sesenta y cinco (365) días siguientes a la ocurrencia del mismo, el 
asegurado sufre alguna desmembración e inhabilitación de las perdidas indicadas en 
la tabla de indemnización es descrita más adelante, evidenciada por una herida o 
lesión interna o externa de su cuerpo, reveladas y diagnosticadas por cualquier 
procedimiento clínico o médico reconocido; se debe pagar el porcentaje 
correspondiente a la tabla de indemnizaciones que tiene estipulada las compañías 
aseguradoras.  
 
ENFERMEDADES GRAVES COMO ANTICIPO AL 60%: Se pagará al asegurado el valor 
contratado en caso de que durante la vigencia de este amparo le sea diagnosticada por 
primera vez y durante la vigencia de la póliza cualquiera de las siguientes 
enfermedades descritas en las condiciones generales de la póliza: a indemnización 
opera como anticipo del cincuenta por ciento (60%) del Amparo Básico de Vida. 
Periodo de carencia de 90 días. 
 
ENFERMEDADES GRAVES, tales como: 

 
RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN POR ACCIDENTE: Bajo este amparo la 
compañía indemnizara a partir del tercer día (3) de hospitalización, el ingreso del 
asegurado como paciente en un Centro Hospitalario legalmente reconocido por las  



 

 

 

 

autoridades competentes para el desempeño de su profesión, siempre y cuando sea a 
consecuencia de un Accidente amparado por la póliza, mínimo por veinticuatro (24) 
horas con diagnóstico y tratamiento y bajo supervisión médica, con un máximo de 
treinta (30) días por evento y dos (2) eventos por año. (Complementaria – Otorga 
Calificación.)  

 

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS (U.C.I.) Por este amparo, mientras el asegurado 
permanezca internado en la Unidad de Cuidados Intensivos, la Compañía reconocerá 
como beneficio diario, el equivalente a dos (2) veces la suma pactada para el amparo 
de Renta Diaria, con un máximo de quince (15) días por evento. (Complementaria – 
Otorga Calificación.)  

 

AUXILIO FUNERARIO:  Si durante la vigencia de la póliza el asegurado llegare a fallecer, 
a consecuencia de un evento amparado, la compañía se hará cargo de los gastos que 
se ocasionen por los servicios funerarios requeridos. Hasta por $5.000.000 Millones.  

 

NOTA: los asegurados que ingresen nuevos a la póliza diligenciarán el formulario de 
declaración de asegurabilidad, pero en ningún caso podrá ser excluido del amparo 
básico de muerte, teniendo en cuenta la obligación que tiene por Ley el Municipio de 
Tamesis para contratar este seguro. 

 

 



 

 

 

 

 

 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS 

 

TOMADOR:                 MUNICIPIO DE TÁMESIS  
ASEGURADO:            MUNICIPIO DE TÁMESIS – cargos asegurados 
BENEFICIARIO:         Cargos asegurados y terceros afectados  
 
VIGENCIA:                   Ciento noventa y nueve (199) días, contado desde el 23 de junio 
de 2026, hasta el 08 de enero de 2027. 
 
 
CONDICIONES BÁSICAS OBLIGATORIAS.  
 
OBJETO DEL SEGURO.  
 
Perjuicios causados a terceros y a la Entidad, Provenientes de la responsabilidad Civil 
de los Servidores Públicos, originados en cualquier reclamación iniciada por primera 
vez enmarcada dentro de la ley, durante la vigencia de la póliza, por todo acto u 
omisión, por actos incorrectos, culposos, reales o presuntos, cometidos por cualquier 
persona que desempeñe o haya desempeñado los cargos asegurados, en el 
desempeño de sus respectivas funciones como Servidores Públicos. De igual manera 
se cubren las investigaciones preliminares, los perjuicios imputables a funcionarios de 
la Entidad que desempeñen los cargos relacionados y descritos en el listado que 
suministre la Entidad, Así como por Juicios de Responsabilidad Fiscal y acciones de 
repetición iniciadas por el tomador en contra de los servidores públicos asegurados.  
 
VALOR ASEGURADO $120.000.000  
 
ASEGURADOS: funcionarios  
• Alcalde Municipal  
• Secretaria de Hacienda y Rentas Municipales  
• Secretaria de Planeación y Desarrollo Territorial  



 

 

 
 
• Secretario de Gobierno y Participación Ciudadana  
• Secretario de Salud, Educación y Deportes  
• Secretario de Turismo y Cultura  
• Secretaria de La Mujer y Bienestar Social.  
• Secretario de desarrollo Rural y medio Ambiente  
 
 
COBERTURAS BÁSICAS:  
 

➢ RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS ASEGURADOS: El Asegurador ampara los 
detrimentos patrimoniales causados al Estado – MUNICIPIO DE TÁMESIS, o Terceros, 
por los cuales los asegurados sean declarados civil, penal, administrativa o 
fiscalmente responsables, por haber cometido actos hasta gravemente culposos, no 
dolosos, en desarrollo de las funciones propias de su cargo. 
 

➢ GASTOS DE DEFENSA.  
Sublimitado al 20% del valor asegurado total de la póliza. El asegurador indemnizará 
los gastos en los que deban incurrir los asegurados para su defensa en cualquier tipo 
de investigación o proceso en el que se esté defendiendo su responsabilidad, entre 
otros, civil, administrativa, penal, fiscal. Limite por persona / Proceso $ 10.000.000 
Limite por Evento $ 24.000.000  
 

➢ COSTOS GENERADOS PARA CONSTITUCIÓN DE CAUCIONES JUDICIALES: Se cubre 
las cauciones judiciales que debe pagar el Asegurado con ocasión de cualquier 
reclamación o investigación Formal. Sublímite $ 10.000.000 Evento / $ 20.000.000 
Vigencia.  
 
 
AMPAROS ADICIONALES:  
 

➢ La póliza opera bajo el sistema de aseguramiento base de reclamación Claims – 
Made, donde se entiende por Claims – Made la cobertura a las indemnizaciones que el 
asegurado debe pagar en virtud de las reclamaciones conocidas por primera vez 
durante el periodo del seguro, y ocurridos durante la vigencia de la póliza o desde la 
fecha de retroactividad otorgada, como consecuencia de los perjuicios patrimoniales  
 



 

 

 
 
derivados de alguna causa cubierta bajo los amparos de la póliza, límites y sublímites 
en adelante indicados. 
 
SUBLÍMITE COMPLEMENTARIOS.  
 

➢ Gastos Judiciales: Hasta con sublímite de $12.000.000 persona y $15.000.000 
evento y el agregado anual.  
 

➢ Gastos y Costas por constitución de cauciones. Sublímite de $10.000.000 por 
evento y $20.000.000 por vigencia.  
 

➢ Investigaciones preliminares. Sublímite de $ 10.000.000 por evento/ $20.000.000 
vigencia  
 
 
CLAUSULAS Y ADICIONALES COMPLEMENTARIAS  
 

➢ Cobertura para funcionarios pasados, presentes y futuros, para los mismos cargos 
asegurados.  
 

➢ Incluye muerte, incapacidad e insolvencia.  

➢ Revocación de la póliza a 60 días.  
 

➢ Se extiende a cubrir entidades que sean absorbidas, constituidas o que adquieran 
el carácter de subsidiarias con posterioridad al inicio de vigencia de la póliza, con 
limitación al 20% de los activos del de la Entidad.  
 

➢ Se considera siniestro a partir de la notificación del auto de apertura de la 
investigación preliminar.  
 

➢ Cobertura de gastos de defensa incluye indagaciones preliminares por asegurado. 

➢ Cobertura para cauciones judiciales hasta por el 10% del valor asegurado. Los 
gastos y costos en que incurran los funcionarios Asegurados para la constitución de 
cauciones o fianzas exigidas por las autoridades o necesarias para ejercitar derechos 
dentro de procedimientos civiles, penales, administrativos o disciplinarios iniciados  



 

 

 
 
como consecuencia de Actos incorrectos de los que se desprendiese una 
responsabilidad fiscal. 
 

➢ Acto Incorrecto: Será entendido como cualquier acto u omisión incorrectos, real o 
presunto el realizado por una persona asegurada individual o colectivamente, 
solamente en el desempeño de sus funciones como persona asegurada y que no tenga 
carácter de doloso.  
 

➢ Los Actos Incorrectos que estén relacionados, o que sean continuos, repetidos o 
causalmente conectados, se entenderán como un solo Acto Incorrecto.  
 

➢ Gastos y Costos Judiciales: Los gastos y costos judiciales por honorarios 
profesionales en que incurran los funcionarios asegurados para defenderse en 
cualquier proceso civil, administrativo o penal en su contra, en investigaciones 
adelantadas por cualquier organismo oficial, hasta por el límite estipulado en la 
carátula de la póliza.  
 

➢ Cláusula compromisoria: La compañía de una parte y el asegurado de otra podrán 
someter a la decisión de un (1) árbitro, todas las diferencias que se susciten con 
relación a la presente póliza. El procedimiento se sujetará a lo dispuesto en el Decreto 
Número 1818 de 1998. El fallo será en derecho y el tribunal tendrá como sede Medellín.  
 

➢ Carácter complementario de la cobertura: En caso de que uno de los amparos 
otorgados por esta póliza concurra con el contratado por el tomador en otras pólizas 
que garanticen el mismo riesgo, respecto del mismo interés asegurable, se aplicarán 
las reglas de la coexistencia de seguros previstas en el Código de Comercio.  
 

➢ Ampliación aviso de siniestro a 30 días  

➢ Retroactividad a partir del 30 de abril de 2021.  

➢ La selección y escogencia de abogado de una investigación o proceso, el servidor 
público debe aportar la documentación e idoneidad del profesional para el caso en 
particular, documentación que será valorada por la compañía de seguros para 
autorizar la representación. 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
SEGURO OBLIGATORIO EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO – SOAT 
 
 
TOMADOR:                 MUNICIPIO DE TÁMESIS  
ASEGURADO:            MUNICIPIO DE TÁMESIS  
BENEFICIARIO:         Terceros afectados y conductores 
 
 
VIGENCIA:                   DOCE (12) MESES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DE 
LOS MISMOS Y SEGÚN SOLICITUD DE LA ENTIDAD ESTATAL. 
 
 
OBJETO DEL SEGURO.  
 
Ampara a todos los vehículos de propiedad del Municipio de Támesis, bajo su 
responsabilidad, tenencia, control, relacionados en el listado del parque automotor, 
por los riesgos establecidos en las disposiciones que reglamentan este seguro 
obligatorio. 
 
 
 
 
 
 

 


